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ACTA N° 43.-  En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, a los 

veintisiete días del mes de julio del año de dos mil dieciocho, siendo las ocho 

y treinta horas (08:30 hs.) se reúnen en Despacho de Presidencia los 

integrantes de la Comisión de Evaluación Técnica, designados por Acuerdo 

N° 452/2018 del Superior Tribunal de Justicia, Dres. Nélida Mariana Isabel 

Wallace, Carlos Raúl Manuel de Goychoechea y Fabián Eduardo Faraoni, y 

los integrantes del Consejo de la Magistratura, Dra. Lilia Ana Novillo, 

Presidente del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis, los 

Dres. Ernesto Álvaro Rodríguez, Maria Virginia Palacios Gonella, Víctor 

Manuel Endeiza, Sandra Elizabeth Piguillem, Carlos Alberto Leloutre, Luis 

Marcos Martínez, y Diego Martín Gonzáles, a fin de realizar las Audiencias 

Públicas de conocimiento personal y examen verbal, que se video graban, 

de los concursantes para el cargo de "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON JURISDICCIÓN EXCLUSIVA EN LOS 

DEPARTAMENTOS JUAN MARTIN DE PUEYRREDÓN, CORONEL 

PRINGLES Y BELGRANO, DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS" 

para el que se han presentado los Dres. Benenatti Daniela 'vana, Fernández 

Soloa Fernanda Daniela, Orozco Carlos Hugo y Tarazi Sosa María Fadia; 
NOEIZA 

TULAR "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 
GISTRATURA 

JURISDICCIÓN EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL 

PEDERNERA DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES" para el 

que se han presentado los Dres. Benenatti Daniela Ivana, Fernández Soloa 

Fernanda Daniela y Tarazi Sosa María Fadia; y "JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA EN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON JURISDICCIÓN 

EXCLUSIVA EN LOS DEPARTAMENTOS CHACABUCO Y LIBERTADOR 

o ENERAL SAN MARTÍN, DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
ratura 

S 	ELIZ 

Dr. ERNEST6 ALVARO RODRIGUEZ 
7mIEMBRO TITULAR 

PIGUILLEtfusEn DE LA-1~RA 
ULAR 

TRATURA 



JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE 

CONCARÁN" para el que se han presentado los Dres. Amaya Jorge Oscar, 

Benenatti Daniela Ivana y Fernandez Soloa Fernanda Daniela. 	  

Habiendo concluido los referidos exámenes, la Comisión de Evaluación 

Técnica se retira a fin de emitir el respectivo Dictamen, el que es entregado 

posteriormente al Consejo de la Magistratura. Ante ello se procede a la 

evaluación final de los integrantes del Consejo con voto, Dres. Lilia Ana 

Novillo, Ernesto Álvaro Rodríguez, Maria Virginia Palacios Gonella, Víctor 

Manuel Endeiza, Sandra Elizabeth Piguillem, Luis Marcos Martínez, y Diego 

Martín Gonzáles, resolviendo que adhieren al referido Dictamen, a lo que 

resuelven que para el cargo de "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON JURISDICCIÓN EXCLUSIVA EN LOS 

DEPARTAMENTOS JUAN MARTIN DE PUEYRREDÓN, CORONEL 

PRINGLES Y BELGRANO, DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS" 

resultó RECOMENDABLE la abogada, Dra. Benenatti Daniela lvana y NO 

RECOMENDABLES los abogados, Dres. Fernández Soloa Fernanda 

Daniela, Orozco Carlos Hugo y Tarazi Sosa Maria Fadia; "JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA EN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON 

JURISDICCIÓN EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL 

PEDERNERA DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES" resultó 

RECOMENDABLE la abogada, Dra. Benenatti Daniela Ivana y NO 

RECOMENDABLES los abogados, Dres. Fernández Soloa Fernanda 

Daniela y Tarazi Sosa Maria Fadia; y "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON JURISDICCIÓN EXCLUSIVA EN LOS 

DEPARTAMENTOS CHACABUCO Y LIBERTADOR GENERAL SAN 

MARTÍN, DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 
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PROVINCIA Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE CONCARÁN", resultó 

RECOMENDABLE la abogada, Dra. Benenatti Daniela Ivana y NO 

RECOMENDABLES los abogados, Ores. Amaya Jorge Oscar y Fernández 

Soloa Fernanda Daniela 	  

Disponiendo que por Secretaría se proceda a notificar el Acta en la parte 

pertinente al resultado de las Audiencias Públicas a los concursantes 

presentes y a los demás mediante la publicación de éste Acta en la página 

Web del Consejo de la Magistratura. 	  

Seguidamente, se realiza el control del cumplimiento de los requisitos por 

parte de los pretensos inscriptos para el cargo de "JUEZ DE LA CÁMARA 

DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS, LABORAL, 

PENAL Y CORRECCIONAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL, CON ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE CONCARÁN" 

resolviéndose admitir a los postulantes, conforme la planilla que como anexo 

forma parte de la presente. 	  

Dr. VICTOR 
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CONSEJO DE 

A su vez, en atención a la advertencia de omisiones parciales por parte de 

algunos postulantes inscriptos al Concurso para el referido cargo, en lo que 
ENCERA respecta a la presentación de la documentación que debía acompañarse al 

ULAR 

GISTRATUMOMent0 de la inscripción on line, conforme a las situaciones particulares de 

cada profesional, Ores.: Besso Patricia Susana, Estrada Daniela, Ferrari 

Guillermo, Pinto Jorge Osvaldo, Silvestre Roberto y Uccello María Claudia.--- 

Ante lo que los miembros del Consejo resuelven que por Presidencia se 

intime a tales postulantes a que en un plazo de dos días subsanen las 

omisiones bajo apercibimiento de revocar su admisión, teniendo a la Dra. 

Maria Claudia Uccello por cumplido el requisito del certificado de 
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antecedentes penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia con 

la presentación de fecha 11/07/2018. 	  

Posteriormente, ante las presentaciones formuladas en el concurso para 

cubrir el cargo de "JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO 

CIVIL, COMERCIAL, MINAS, LABORAL, PENAL Y CORRECCIONAL DE 

LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, CON ASIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE CONCARÁN" por el Dr. Silvestre Roberto, en la que 

manifiesta que "el examen correspondiente a ese cargo se encuentra 

aprobado en fecha 21 de abril de 2017 de acuerdo a constancias obrantes en 

el Consejo de la Magistratura" ; y las presentaciones efectuadas por las Dras. 

Besso Patricia Susana y Estrada Daniela en donde expresan haber resultado 

recomendables para el cargo "JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN 

LO PENAL Y CORRECCIONAL N. ° 1 DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS" conforme 

surge de Acta N° 26 de fecha 21/04/2017, se resuelve hacerles saber que 

dado que la competencia del cargo que se concursa difiere de aquel en el 

que resultaron recomendables, no resulta de aplicación lo dispuesto en el 

artículo 13 de la Ley VI-0615-2008, por lo que no se los exime de la 

evaluación técnica. 	  

Asimismo, en atención a la amplitud de la competencia material del cargo del 

concurso antes mencionado, y tratándose de un Tribunal que cuenta con dos 

(2) Salas, una con competencia en lo Civil, Comercial, Minas y Laboral, y la 

otra con competencia en lo Penal y Correccional, según lo dispuesto en la 

Ley Orgánica de la Administración de Justicia de la Provincia de San Luis N° 

IV-0086-2004 y modificatoria, como así también la circunstancia de que 

quienes concursan ya cuentan con diez (10) años de ejercicio en la profesión 

por ser este un requisito para tal cargo, articulo 202 inc. 4 de la Constitución 

Provincial a los fines de facilitar la pronta cobertura de tal cargo, se resuelve 
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que se haga saber a los postulantes que podrán optar, para la realización de 

los mencionados exámenes de idoneidad técnica, por materia civil, 

comercial, minas y laboral o penal y correccional, lo que deberán manifestar 

mediante comunicación dirigida al Consejo de la Magistratura, en el término 

de tres (3) días. 	  

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha 

indicados, firmando los Integrantes del Consejo de la Magistratura y los 

postulantes presentes por ante mí, doy fe. 	  
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r  a. PRESIDENTE 
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POSTULANTES ADMITIDOS 

"JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 

MINAS, LABORAL, PENAL Y CORRECCIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, CON ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE 

CONCARÁN" 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. N° 
Universidad que otorgó el título 

de abogado: 

BESSO, PATRICIA SUSANA 16.407.588 UNIVERSIDAD NACIONAL  
DE LOMAS DE ZAMORA 

ESTRADA, DANIELA 23.637.421 UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CORDOBA 

FERRARI, GUILLERMO 14.829.467 UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CORDOBA 

PINTO, JORGE OSVALDO 17.071.082 UNIVERSIDAD DE MORON 

SILVESTRE, ROBERTO 16.310.176 UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CORDOBA 

UCCELLO, MARIA CLAUDIA 
l 16.027.590 UNIVERSIDAD DE 

BU51,10S AIRES 
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